
Expediente: 2973/23-I2
Carátula: LOPEZ MARIA CRISTINA DEL VALLE C/ LUZ MEDICA SA Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20324933337 - LUZ MEDICA S.A., -DEMANDADO
90000000000 - SANATORIO INTEGRAL SA, -DEMANDADO
90000000000 - MAGEN DAVID ADOM- HEALTHCARE SAS, -CODEMANDADO 1
27311275742 - LOPEZ, MARIA CRISTINA DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado del Trabajo III nom.

ACTUACIONES N°: 2973/23-I2

*H105036058316*
H105036058316

JUICIO: "LOPEZ MARIA CRISTINA DEL VALLE c/ LUZ MEDICA SA Y OTRO s/ COBRO DE
PESOS" - EXPTE. N° 2973/23-I2. Juzgado del Trabajo III nom.

      San Miguel de Tucumán, febrero de 2026

Advierte este Magistrado de la contestación de oficio remitida por la Dirección de Personas
Jurídicas- Registro Público Tucumán- la persona jurídica informada MAGEN DAVID ADOM-
HELATHCARE S.A.S no se condice con la entidad solicitada, MAGEN DAVID ADOM -
HEALTHCARE SAS, motivo por el cual, corresponde librar un nuevo oficio a la Dirección de
Personas Jurídicas Registro Público de Tucumán debiendo consignar de forma expresa el CUIT, el
cual fue omitido al tiempo de confeccionar el oficio oportunamente librado por la Oficina de Gestión
Asociado del Trabajo n° 3.

Por lo expuesto, corresponde LIBRAR OFICIO a la Dirección de Personas Jurídicas Registro Público
de Tucumán a fin de que informe el domicilio de la sociedad MAGEN DAVID ADOM -

HEALTHCARE SAS CUIT 30-71888706-9. 2973/23-I2.

Actuación firmada en fecha 13/02/2026

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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